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EYJI.MEN DE LA APLICACION DE LAS RSCON:ClNDACIONES Y DECISIONES APROB.P.D .. .'l.S POR 
LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

~"Yinistán, Angola 1 .Arabia___§aud~-ta., Prgelia, Bahrein. Ba.nglo.desh, Benin, 
Cuba, Egipto, Emiratos !~bes Unidos, 1ndor.esia, Iraq 2 Ja~iriya Arabe 
Libia, Jo~r..ia 1 Kuwq.it 2 Líbano, J'v1..ad~c;s_~, Mn~A.sia2 Maldivas, Malí, 
~v!a.rruecos, M~uri tania ¡ Omán, Qn.!a::,.,. Re.E§.!;>lica i\rabe Sirj.a, Somalia ,_s>;ri 
Lanka, Sudán, Túnez 2 Uganda, Vi~:.i_ Nam, Ye_~;.:!.!...X Yenen Democrático: 

proyecto de resolu~i6n 

Co~aboración militar y nuclear con Israel 

La Asamblea General, 

~~vemente preocup~ por el continuo y rápido aumento del poderío militar 
de Israel, 

Ala.rmB<la por las pruebas cada vez mayores de los intentos :israelíes de 
adquirir armas nucleares, 

Expresando asimismo su alarma por el uso de bombas en racimo por Israel 
contra campamentos de refugiados y objetivos civiles en el Líbano meridional, 

Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 3474 (~:X)~ 
de 11 de diciembre de 1975, 31/71, de 10 de diciembre de 1976, y 32/82, de 12 QC 

dicienbre de 1977, sobre la creación de una zona libre de armas nucleares en la 
región del Oriente Medio, 

~que la continua escalada armamentista de Israel constituye una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales y constituye la base del persistsntt 
menosprecio de Israel por las resolucione5 de la Asamblea General, así como su 
política de expansión, ocupación y negación de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, 

Recordando además sus reiteradas condenas de la intensificación de la colabo
ración militarentre Israel y Sudáf¡·ict\, y su resolución 32/105 F, de 11:. de 
diciembre de 1977, titulada "Colaboración militar y nuclear con. Suz1áfrica", 
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l. Exhorta a todos los Estados a que cooperen plenamente en una acc1on 
internacional eficaz, de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, para eliminar esta grave amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales; 

2. Pide en particular al Consejo de Seguridad que exhorte a todos los 
Estados, en virtud del Capítulo VII de la Carta e independientemente de cuales
quiera contratos existentes a que: 

a) Se abstengan de suministrar a Israel armas, municiones, equipo militar 
o vehículos, o repuestos para éstos, sin excepción alguna; 

b) Aseguren que tales suministros no lleguen a Israel a través de otras 
partes; 

e) Pongan fin a toda transferencia de equipo nuclear, material fisionable 
o tecnología a Israel; 

3. Pide además al Consejo de Seguridad que establezca un mecanismo para 
supervisar la aplicación de las medidas mencionadas en ~1 párrafo 2 supra; 

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a· que adopten todas las 
medidas apropiadas para promover los propósitos de la presente resolución. 


